
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11621
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Autorízase al  Departamento Ejecutivo Municipal a  través de las áreas 

competentes a  realizar  los trámites pertinentes a  efectos de  otorgar 
reconocimiento oficial, dentro de las normas vigentes, a lo solicitado por los 
vecinos del  Barrio Transporte,  cuya  denominación darán a  la  nueva 
institución, comprendidas en la jurisdicción que se detalla:

• Al norte: Calle Ayacucho (v.s.)  desde Av.  Aristóbulo del Valle a  Av. 
Facundo     Zuviría.

• Al sur: Calle Risso (v.n.) desde Av. Aristóbulo del Valle a Av. Facundo 
Zuviría.

• Al este: Av. Aristóbulo del Valle (v.o.) desde Ayacucho a Risso.

• Al oeste: Av. Facundo Zuviría (v.e.) desde Ayacucho a Risso.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 15 de octubre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. N º 32.734-N -09.-
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